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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520180080700 

 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero    

Demandante: Banco de Bogotá.  

Demandado: Edilberto Prieto Alvarado. 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el curador ad litem designado al interior del proceso 

con el fin de tomar posesión de cargo remitió acta de notificación suscrita, 

advierte el despacho que la misma contiene un error en la medida que señaló 

que se notifica en calidad de abogado en amparo de pobreza cuando su 

designación fue como curador ad-litem, en consecuencia, se DISPONE que por 

secretaría se remita nuevamente el acta de notificación para que el abogado 

la suscriba.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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